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Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Revisadas las diligencias de conformidad con lo establecido por el

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO. Inadmitir la demanda instaurada a través de apoderado

por DIANA PATRICIA SANCHEZ SANCHEZ en contra de LEYDY ROCIO

PAEZ MENJURA, para que dentro del término de cinco

(5) días hábiles, so pena de rechazo, se subsane aportando las

evidencias de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de

la demandada, particularmente las comunicaciones remitidas a la

persona por notificar. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. También para que se aporte

el poder conferido con los requisitos del articulo 5 de la Ley 2213 de

2022 y se designe en debida forma el Juez a quien se dirige la

demanda. Finalmente, deberá acreditarse el envío por medio físico

o electrónico de la demanda y sus anexos a la demandada.

SEGUNDO. Reconocer personería para actuar a la abogada MARIA

FLOR ALBA GONZALEZ GUTIERREZ, como apoderada de la parte

demandante, en los términos del poder conferido.

 
Notifíquese y cúmplase.



El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ

Firmado Por:

Rodrigo Jose Pineda Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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